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C€ro Colorado, 24 de novi€mbre del 2025,

EL ALCALOE DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORAOO:

POR CUAilTO:

El Concejo de la Munic¡pal¡dad Distrital de Cero Colorado, en Sesión Ordinaria N" 022-2025-MDCC de fecha 20 ds
nov¡embr€ del 2025 fató la moción d€ afsctación en uso a favor de la l\4unicipalidad Distrital d€ CsÍo Cotorado,

COI{SIDERANDO:

oue, la Municipalidad, confom6 a lo establscido Bn el art¡culo 194' d6la Constituc¡ón Pol¡lica del Estado y 106 al¡culos I

y ll del fltulo Prel¡minar de la Ley orgánica d€ Municipalidadss, tey N' 27972, es el gobiemo promolor del désarotlo local, mn
p€rsonerla juridica de der€cho público y con d€na capacidad para elcumplimienlo de sus fines, que goza de autonomia polltica,
económica y administraüva sn los asuntos d€ compet€ncia y tiene como fnalidad la de r€pr€senlar al vecindario, promover la
adecuada prestac¡ón de los servicios públicog y eldesarollo integral, soGt€nible y amónim de su circunscripc¡ón.

Qu€, el artidJlo 41'de ¡a Ley Orgánica d€ ¡runlcipalidades, Lsy N'27972, establ€c€ qu€ los acu€rdos soo deckion€s,
que loma elconcejo, r€f€ridas a asuntos arp€cifico6 de intsrá9 público, vocinalo instilucional, que expresan la volunlad dol órgano
de gobierno para practicar un deteminado acto o suietars€ 8 una conducta o norma institucional.

Que, según la partida inscrita P06066863 del R€gislro de Pred¡os de la Oficina Reg¡stral de Arequipa, la Comisión d€
Fomal¡zación de la Propi€dad Inlormal- CoFoPR| as titular del lote 01 ubicado en la manzana fl del Asentamiento Pobtacjonal
Asociación Pro Vivienda d€l Interés Social Nuevo Hofizonte, distrito de Cerro Colorado, provincia ds Arequioa, dspartam€nl

Que, elnumoral 1 del arllculo 56' de la Ley orgánicá de Munic¡pal¡dad€s, Ley N'27972, €statuy8 qus, son b¡enes de las
municipalidades, los bisnes inmugbl€s y mu€bles de uso publico d€stinadoG a servic¡os públ¡cos bca€s.

Qu€, €l artlculo 58'de la Ley ñ'27972, dispone que tos bien€s inmu€btes d€ las municipal¡dad€s a qu6 se r€fier€ el
present€ capitulo, se inscriben en los Regislros públ¡cos, a p€tición del alcalde y por mérito dol ,cu€rdo de mncejo corespondi€nle.

Que, elsub num€ral 2 del numera 3,4 del artiq¡lo 3' del Reglamento de la Ley coneral d€l Sbtema Nacjonat d€ B¡€nes
Estatal€s, aprobado por oeaeto Supremo N' 008-2021-V¡VIENDA, defn€ mmo acls adminislratvos do b¡en€6 aque os a favés de
los cual€s se ordena 8l uso y aprovecham¡€nto de F€dios astatal€s, tal como la afeclac¡ón sn uso, c€sión €n uso. usufruclo,
anendam¡ento, comodato, seN¡dumh€ y otros actos que no impliquon desplazam¡ento de dominio.

- Que, elsrl¡culo 100' delReglan€nto de la Ley G€ne€ldel S¡stsma Nac¡onald6 B¡ones Estatates, aprobado con Decreto
supremo N' 008-2021-VIV|EN0A, norma qu€: '100.1 Pan sd¡citat el dotgEn¡e o & afus de adn¡n¡siáf,,¡ón o drbposición sob/g
pr€d¡os ssltls/as, son Dqulsilos corrures /os s,gu¡ortss: 1. La sol¡c¡tud diigida a la lidfd canrF/tente la cualse ¡ndnue nontuas
y ape ¡dos cr4npletos, dom¡c¡lio y núnero de DNl y 6n su cf¡so, la catidad de apodüado o tf,prcsontanto tegal de ta persona natwat
o iurld¡ca o de la ent¡dad a qu¡en revesenta, ast cqno, lfflha y f¡rna. Ad6nés, la sol¡c¡tud debe contenet la expresión crjncrlfa del
N¡do, ¡Ñ¡cando la ú¡cac¡ón y árca del $db, n(tnerc da la pEúda r"g¡staldd ued¡o en caso de enfifiars' ¡nsctito, ta causalo
supuoslo /894/ a/ quo s€ *qa, uso o ñnal¡dd al que s€ desl¡nañ d ptd¡o y el plazo pañ at que se soticita et otorganhdo det
detecho, seg)n wrÉf'ronda. Z S¡elsolicilante o su represütante es extñnjerc, se fr'onpaña h cq,ía detpasapofte o detcané da
extranii a.3. S¡6lsol¡cfante es un Gob¡ono Lcr;alo un Gobieno Reg¡c/i,al, so adjuta elAcuerdo de C,oncejo Mun¡c¡pato detConsdo
R6g¡onal, rcs peclivan,nte (...)'.

Que, el num8ral 155.1 d€larl¡culo 155'del Reglamonto de la Ley G€neral del Sistoma Nacionalde Bienes Eslatales,
aprobado coo Decr€lo Supr€mo N' 00&2021-V|V|EN0A, estatuye que la €xtinclSn de la aleclación en uso por: 1) ¡ncumplim¡ento de
su Iinalidad, 2) Incumpl¡mi€nto de la oblig*¡ón ¡mpuesta para la prcsentación d€l exped¡ente del proy€cto ó ejecución d; proyeclo,
3) Venc¡miento del plazo do 18 afectación en uso, 4) Renunc¡a a la afeclación, 5) Extinción de la sntidad afedárla, 6) Consotidación
del dominio, 7) Cese ds la fnslidad, 8) oecisión unilateral y d€ pleno d€rscho por parte de la €ntidad, por.azon€s de interés púbtico,
9) Incumpl¡miento reiterado del pago de fibulos que afectan al pr€dio, 10) Otrss qu€ se determm€n por ta norna exDresa.

oue el num€ral 155.2 del artiorlo 155'del Reglamento de la L6y General del Sistema Nacional de Bisnes Estatal€s,
aprobado con Deq€lo Supremo N' 008-2021.VIV|ENDA, dsl¡nea que en todos los casos, la €ntidad que otorgo la al€ctación €n uso
expida una resoluciÓn que declale expresamenle la exünc¡ón, la cual const¡tuyo titulo suiciente par¿ su inscripción en el Registro d6
Predios, 8 excepc¡ón de la causal pr€vist8 en el numoral 3 delpánafo 155.1 en cuyo caso basta un oficio de la sntidad, en c¡alt¡ens
meito suficiente para el lovantamiento de la af€ctación en uso en el Registro de predios.
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oue, a favés del lnlomo N' 521-202$JF-G0P|-MDCC ds f€cha 02 d6 octubre 2024 ol R€sDonsabl€ de la Unidad
Foínuladora, 6n merito al infome técnico N" 0142024JCHC-LMVM-UF€OP|-MDCC suscdto por los Especialistas en Fomutación
y Evaluación de Inversiones, señala qug en relac¡ón a lo p€licionado se requiero qus los predios maleda d6l presonte se encuentren
a nombre de la Mun¡c¡palidad Distrita¡d€ C€Ío Co¡orado.

0u6, con ¡nfome técn¡co N' 152-2025-DFCS-TC-SGCCUEP-GDUC-MDCC de fecha 21 de octubre del 2024, la Tócnico
Catastral d€ la Sub Gsrenc¡a d€ Catastro Control Uóano y Espac¡o Público, concluye qus los lotes 01 ,02 y 03 ubicados en la manzana
H del Asentamiento Poblacional Asoc¡ación Pro v¡ü€nda d€l ¡nterés Social Nuevo Horizonte, poseen une zonifcac¡ón RDM-2, asi
mismo remite los plonos de ubicac¡ón, planos perimélficoG y memorias descriplivas de los lotes menconaoos.

Qu6, modiante el inform€ N' 539-2025-UF-G0P|-MDCC de hcha 13 de iun¡o del 2025, 3l ResDonsable de la Unidad
Formuladora, r€mits e¡ ptan conceptuat donom¡nado "cREActóN oE LA cAs¡ oel Áouuro tt¡yoR EN LA Mz H LoTE i, LoTE
2 Y IOTE 3 ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA DE INTERES SOCIAL NUEVO HORIZONTE, DISTRITO DE CERRO COLORAOO,
PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARfAMENTO OE AREQUIPA'

Que, a t¡avés del ¡nforme N' 56&202'SGCP€AF+¿IDCC de fecha 06 dg novionbre del 2025, la Sub Gerente de Conlrol
Patrimonial, suslenta la nec€sidad de ¡nic¡ar ol trámite ds afsctación en uso por un olazo ¡ndeterminado a fsvor de la MuniciDalidad
Distritalde Cerro Colorado, respecto do los lotes 0't,02 y 03 ub¡csdos sn la manzanaH d€lAsentamionto Pobtscionat Asociadón pro
Vivienda dsl Inlerés So0ial Nuevo Hodzonte en la jurisd¡cción del dislrito de Cero Colordo, regisfados en las partidas p06066863,

P06066864 y P06066865 respeclivamente, cuyo destjno de uso servicios comunal€si asi mismo solicita in¡ciar el proc€dimiento de
extinc¡ón de ¡a 8f€ctac¡ón en uso a favor d918 mencionada asociac¡ón por la causal de ¡ncumpl¡miento de la lnalidad establecido en
el numero I d€l articulo 155 d€l D€croto Supremo N' 008-2021-V|V|ENDA.

Que, a favés d€l inlorm€ N" 22&m25€AJ+,DCC de f€cha '12 d6 noüsmbre de 2025 el csrente de Asesoria Juridica,
concluye que los inmuebles materia d8l presenle, son b¡en€s de dominio público (equipamiento uóano), dsstinados para seNjcios
comunales, ubicados en lajudsd¡cción d€ C€ro Colorado, En los que se ejecutará una obra pública para atend€r las necesidades de
la población dolsectof, porlo qus desd€ elpunto de v¡sta legal, rosulta factibte la aprobación de una noma municipatque aulorics la
realización de las acciones adminisfativas respectivas conduc€ntss para la solicitud de lectación sn uso de los ¡nmueblss en
comento, máx¡me si se est¡ma que la enüdad a la que se le ofecto en uso el bi€n inmueble en cueslión no ha cumpl¡do con eiecutar
obras desinadas a lafinal¡dad de éste.

En consecuencja, con conocjm¡onto de los miembros delConcejo Mun¡cipal, luego deldebats sobre elasunto materia del
presente en Sesión de Conc€jo ordinaria N" 022-2025-MDCC, por U ANIMIDAD, ss Bmite elsjqu¡enlel

Arequipa, con un ár€a de 216 ml, dsstinado a servicios comunales; asi m¡smo se encuentra afeclado en uso a favor delAsentamienlo
Poblacional Asociación Pro Vivi€nda del Interés Soc¡alNuevo Horizonte.

Que, según la partida inscrita P06066864 del Reg¡stro de Predios de la oñcina Registral d€ Arsquipa, la Comisión de
Foínalizac¡ón ds la Propiedad Inlomal - COFOPR¡ es titular d€l lole 02 ubicado €n la manzana H d6l Asontam¡enlo Poblacionel
Asoc¡ac¡ón Pm Vivienda del Interés Social Nuevo Hoízonte, d¡strito de Cerro Colorado, prov¡ncia de Aroquipa, deparlamenlo de
Arequ¡pa, mn un área de 198 m¡, deslinado a servic¡os mmunales; as¡ mismo se encuentran afeclados en uso a favor del
Asentamignto Poblac¡onal Asociación Pro Vivienda del lnterés Socia¡ Nuevo Horizonte,

Qug, según la partida jnsc h P06066865 dsl Reg¡stro de Predios do la oficina Registral d€ Arequipa, la Comisión de
Formal¡zación de la Propiedad Infornal- CoFoPR| ss titular del lote 03 ubicado en la manzana H delAsenlami€nto Poblac¡onal
Asociación Pro Vivienda del Intelés Social Nuevo Horizont€, distito de Cerro Colorado, prov¡nc¡a de Arequipa, depadamento de
Arequipa, con un área de 2 1 6 mr, deEünado a seNic¡G comunalesi asi mismo se sncuantra afeclado 6n uso a favor del Asentamiento
Poblacional Asociación Pro Viv¡enda dsl Interés Social Nuevo Horizonte.

oue, mediante solicitud SN presentada a través de mesa de paries d€ la mun¡cipatidad st 02 ds septiembre de 2024
(Trámite Docum6ntario P24090213), sl Prss¡denle delAssntami€nto Poblacional Asociación Pro Vivi8nda d8l Interés Social Nu€vo
Hoizonte, Antonio Valdivia Meza, peliciona la conslrucción ds un PRoNOEI o I CICLo y un localde ens€ñanza de costura, corts de
cabello y estélica en los lotes 01, 02 y 03 de la manzana H d6 la mencionada asociación, ya que a la fscha 106 lolss se encuentran
abandonados.

ACUERDO:

ARÍICULO PRIiIERO: APROBAR solidtar a la Sup€fintendenc¡a Nac¡onaldo Bienes Estatares, ra afectac¡ón en uso del
lote 01, manzana H del As€ntam¡ento Pouac¡onal Asociación Pro V¡vienda de Interés Social Nuevo Horizonte, distñto de
Colorado, pror¡n¡ia d€ Arequipa, dopartamento de Arequ¡pa, con un área de 216.00 mr, dsstinado para servicios conl
en la partida P06066863 del Regisfo de Pr€dios de la Zona Reg¡stral X - Sed€ Arequipa, así como de la solicitud de d5Vm.6r
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alectación en uso del mencionado lots otorgada al Asentamiento Poblac¡onal Asociación Pro Vivi€nda de Interés Social Nuevo
Horizonte por jncumplim¡ento a su fnalidad confome alsub numeral 1 del numeral 155.1 del R€glamento de la Lsy G€neral del
Sistema Nacional de Bienes Estatales.

ARTICULO SEGUNDo: APRoBAR sol¡citar a la Superintendencia Nac¡onal de Bisnes Eslatales, la af€clación en uso del
lote 02, manzana H del Asentamiento Poblacional Asociación Pro Vivienda de Interés Social Nu€vo Horizonte, distrito de Cero
Colorado, provinc¡a de Arequipa, dopalamenlo de Arequipa, mn un área de 198.00 m,, destnado para servic¡os comunales, Inscdto
en la partida P06066864 delRegislro d€ Predios de la Zona Reg¡stral Xll - SedeAr€quipa, as¡como d€ la sol¡cilud de ext¡nción de la
ahctación en uso del mencionado lot6 otoeada al Asentamienlo Poblacional Asociac¡ón Pro Vivienda de Inle¡* Social Nuevo
Hodzonte pol incumplimiento a su fnal¡dad confome al sub numeral 1 del num€ral 155.1 del Rsglamento de la Ley Gen€ral del
Sistema Nacional d€ Bienes Estatales.

ARTICUL0 TERCERo: APRoBAR solicitar a la Superinlendencia Nacionalde Bienes Estatales, la afectación en uso del
lote 03, manzana H ubicado en elAsentam¡ento Poblacional Asoo¡ación Pro Vivienda de Interés Social Nuevo Horizonte, distrito de
Ceno Colorado, provinc¡a de Arequipa, dapartamenlo do Arequipa, con un área de 2'16.00 m!, desünado pata servicios comunal€s.
Inscrilo en la partjda P06066865 del Reg¡stro de Pred¡os de la Zona Registral Xll - S€de AGquipa, asl como de la solicitud de extinc¡ón
d€ la aleclación en uso del mencionado lote otorgada alfuentam¡ento Poblacional Asociación Pro V¡vienda de Interés Social Nuevo
Horizonte por incump¡imienlo a su fnalidad conforme alsub numeral 1 del num€ral 155.1 del Rsglamento de la Ley Gsneral del
Sistema Nacional de Bi€nes Estatsles,

ARÍICULo CUARTo: AUÍoRIZAR a la Sub Gsrencia d€ Control Patrimonial, jniciar y realizar tos lrám¡tes
anl€ la Superintend€nc¡a Nacionalde Bien€s Eslatales.

ARTICULO QUli¡TO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria Gensral la notificación d€l orssente v a la Of¡cina de
Tecnologias de la lnformación su publicac¡ón sn el portal w€b ¡nstituc¡onal.

..-":f.'"á'E&
i ffipr:q\L;,'


